
EMBOFABRIC S.A. 

Guayaquil, 22 de febrero de 2010 

INGENIERA 

LILY DEL ROCÍO CABANILLA BURBANO 

Ciudad 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente , cúmpleme hacerle conocer que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía EMBOFABRIC S.A. , en sesión celebrada el día de hoy , 

RESOLVIÓ elegirla para el desempeño del cargo de GERENTE GENERAL de la misma 

por el periodo de cinco años, con las atribuciones , deberes y derechos que le confiere 

la Ley y el Estatuto Social ; entre otros , ejercer la representación legal , judicial y 

extrajudicial de la Compañía , de manera individual ; con amplias atribuciones dentro 

del marco legal estatutario . 

La Compañía EMBOFABRIC S.A., se constituyó el 15 de Abril de 2008 , en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos , Notaria Trigésima 

Suplente del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

con fecha 24 de Abril de 2008 , 

Atentamente 

    
Ab. Francisc o Crespo Muñoz 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Guayaquil, 22 de febrero de 2010 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EMBOFABRIC S.A. 

conferido a mi favor . 

  

C.C. 091473688-9
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_NUMERO DE REPERTORIO: 8.517. 
" FECHA DE REPERTORIO: 24/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 
    

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
EMBOFABRIC S.A., a favor de LILY DEL ROCIO CABANILLA 

BURBANO, a foja 17.066, Registro Mercantil número 3.250. 

ORDEN: 8517 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
A NBUTHA pz Went DEL CANTON SUAVAGEIL 
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